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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE 
MACHALA A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA PROBAC S.A 

ANTECEDENTES: La compañía PROBAC S.A.se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Sexto del cantón Machala, el 18 de julio de 2003, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 27 de agosto de 2003. 

CELEBRACION Y APROBACION: La escritura pública de cambio de domicilio de 
la ciudad de Machala a la ciudad de Guayaquil y reforma del estatuto de la 
compañía PROBAC S.A. otorgada ante el Notario Segundo del cantón Durán el 4 
de junio de 2007, ha sido aprobada por la Supernntendencia de Compañías, 

mediante resolución No.- 07.M.DIC-0159 de 1 8 de junio de 2007. 
3.- OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada mencionada el señor Jorge Daniel Jalil Perna, en su calidad de 
gerente general y representante legal, de nacionalidad colombiana, soltero y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MACHALA A LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DELA COMPAÑÍA PROBAC S.A. La 
Superintendencia de Compañias, mediante resolución No.-07 M.DIC. 0159 de 18 

de julio de 2007 aprobo el cambio de domicilio de ia ciudad de Machala a la ciudad 

de Guayaquil, la reforma del estatuto de la compañia PROBAC S.A.; y ordeno la 
publicacion del extracto de la relerida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposicion de terceros, señalado en el Art. 33 de la ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION: Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domiciho de la ciudad de Machala a la ciudad de Guayaquil de la compañía 
PROBAC S$.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
insenpción puedan presentar su petición ante uno de los jueces de io civil del! 

domicilio principal de la compañía, dentro del término de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El juez y/o 
accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del 

término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recalda sobre ella. En caso de no existir oposición a de no ser notificada enlaforma 
antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 

indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Machala, 
Ing. Com. Luis Chiriboga Vivanco 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA       
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE 
MACHALA A LA CIUDAD DE GUAY AQUILY LA REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA PROBAC S.A. 

ANTECEDENTES: La compañía PROBAC S.A.se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Sexto del cantón Machala, el 18 de julio de 2003, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 27 de agosto de 2003. 

CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de cambio de domicilio de 
la ciudad de Machala a la ciudad de Guayaquil y reforma del estatuto de ta 
compañía PROBAC S.A. otorgada ante el Notario Segundo dei cantón Durán el 4 
de junio de 2007, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante resolución No.- 07.M.DIC-0159 de 1 8 de junio de 2007. 
3.- OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada mencionada el señor Jorge Daniel Jalil Perna, en su calidad de 
gerente general y representante legal, de nacionalidad colombiana, soltero y 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MACHALA A LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL Y REFORMA DELESTATUTO DELA COMPAÑÍA PROBAC S.A. La 
Superintendencia de Compañías, mediante resolución No.-07 M.DIC. 0159 de 18 
de julio de 2007 aprobó el cambio de domicilio de la ciudad de Machala a la ciudad 
de Guayaquil, la reforma del estatuto de la compañía PROBAC S.A.; y ordenó la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros, señalado en el Árt. 33 de la ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION: Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicito de la ciudad de Machala a la ciudad de Guayaquil de la compañía 
PROBAC S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 

inscripción puedan presentar su petición ante uno de los jueces de lo civil del 
domicilio principa! de la compañía, dentro del término de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 

particular en conocimiento de ta Superintendencia de Compañías. El juez y/o 
accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del 
término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada enta forma 

antes indicada se procederá a la inscripción de la refenda escritura pública de la 
mdicada compañía y al cumphmiento de los demás requisitos legales. 
Machala, 

Ing. Com. Luis Ghirtboga Vivanco 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA       

OP 20805 212223  
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE 
MACHALA A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑÍA PROBAC S.A. 

ANTECEDENTES: La compañía PROBAC. S.A.se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Sexto del cantón Machala, el 18 de julio de 2003, 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala el 27 de agosto de 2003, 

CELEBRACION Y APAOBACION: La escritura pública de cambio de domicilio de 
la ciudad de Machala a la ciudad de Guayaquil y reforma del estatuto de ta 
compañía PROBAC S.A. otorgada ante el Notario Segundo del cantón Durán el 4 
de junio de 2007, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante resolución No.- 07.M.DIC-0159 de 1 8 de ¡unio de 2007. 

3.- OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada mencionada el señor Jorge Damel Jalil Perna, en su calidad de 
gerente general y representante legal, de nacionalidad colombiana, soltero y 
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE MACHALA A LA CIUDAD DE. 
GUAYAQUIL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA PROBAC S.A. La 
Superintendencia de Compañías, mediante resolución No.-07 M.DIC. 0159 de 18 
de juho de 2007 aprobó el cambio de domicilio de ía ciudad de Machala a ta ciudad 
de Guayaquil, la reforma del estatuto de la compañía PROBAC S.A.; y ordenó la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros, señalado en él Art. 33 de la ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICIÓN: Se pone en conocimiento del público el cambio de 
domicilio de la ciudad de Machaía a la ciudad de Guayaquil de la compañía 
PROBAC SAA., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su 
inscripción puedan presentar su petición ante uno de los jueces de lo civil del 
domicilio principal de ta compañía, dentro del término de los seis días contados 
desde ía fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 
particuiar en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El juez y/o 
accionante que reciba la oposición notificará a esta Superimtendencia, dentro de) 
término de dos días siguientes, juntamente con et escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada enla torma 
antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 

indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales, 

Machala, 
Ing. Com. Luis Chiriboga Vivanco :” 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MA!       
OP-20905 21-22-23 

 


